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MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Aceptan renuncia y encargan funciones de 
Viceministra de la Mujer

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 004-2020-MIMP

Lima, 19 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 002-2020-
MIMP, se designó a la señora NANCY ROSALINA 
TOLENTINO GAMARRA en el cargo de Viceministra de la 
Mujer del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, la referida funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo, la que resulta pertinente aceptar; 

Que, asimismo, resulta necesario encargar las 
funciones de Viceministra de la Mujer, a la Secretaria 
General del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, en tanto se designe al/a la titular del cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora NANCY ROSALINA TOLENTINO GAMARRA 
al cargo de Viceministra de la Mujer del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Encargar a la señora SILVIA YNES 
RUIZ ZARATE, Secretaria General, las funciones de 
Viceministra de la Mujer del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, en adición a sus funciones y en 
tanto se designe a su titular. 

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ROSARIO SASIETA MORALES
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1878620-12

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 165-2020-MIMP

Lima, 19 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Asesor/a II del Despacho Ministerial del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables (CAP-P N° 005), en 
consecuencia es necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y, 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora ROSARIO 
VICTORIA ARCIA BACA en el cargo de confianza de 
Asesora II del Despacho Ministerial del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSARIO SASIETA MORALES
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1878425-1

Designan Director de la Dirección de 
Investigación y Registro del CONADIS

RESOLUCIÓN dE PRESIdENCIA
Nº 053-2020-CONAdIS/PRE

Lima, 19 de agosto de 2020 

VISTOS:

El Memorando N° D000050-2020-CONADIS-PRE de 
la Presidencia del CONADIS; el Memorando N° D000386-
2020-CONADIS-SG de la Secretaría General y el Informe 
N° D000080-2020-CONADIS-OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de la 
Dirección de Investigación y Registro (Director/a II CAP N° 
077) del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad (CONADIS); por tanto, resulta necesario 
emitir el acto de administración interna mediante el cual se 
designa al profesional que desempeñará dicho cargo; 

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica y de 
la Secretaría General, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP; la Ley 
N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; 
el Reglamento de Organización y Funciones del Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 
(CONADIS), aprobado por Decreto Supremo N° 002-2016-
MIMP; y, la Resolución Suprema N° 003-2020-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 20 de agosto de 
2020, al señor JOSÉ GUILLERMO PINTO OLIVARES, 
como Director de la Dirección de Investigación y Registro 
(Director/a II CAP N° 077) del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS).

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Presidencia en el Diario Oficial “El 
Peruano” y en el Portal Institucional de la Entidad (www.
gob.pe/mimp/conadis)

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARCO ANTONIO GAMARRA LA BARRERA
Presidente
Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad

1878487-1
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